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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:35 HORAS) 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

del día de hoy, veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, 

correspondiente a esta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 

De manera oportuna, se repartió el acta de la sesión anterior, no 

habiendo recibido comentario alguno, se consulta ¿en votación 

económica se aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS. 
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Corresponde, en primer lugar, dar cuenta con los asuntos 

listados bajo mi ponencia. Sírvase dar cuenta, por favor. 

 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO LUIS 

MAURICIO RANGEL ARGÜELLES: Buenas tardes. Con el 

permiso de ustedes, informo a la Sala que por instrucciones de 

la señora Ministra ponente, el asunto identificado con el número 

7 correspondiente al Amparo Directo en Revisión 2600/2018, 

queda en lista. 

 

Solicito su autorización, señora Ministra Presidenta, para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con 

los asuntos identificados con los números 1, 2, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 

12, 16, 19, 20 y 23 . 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
JUICIO ORDINARIO CIVIL FEDERAL 
5/2013. ACTORA: SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA ORDINARIA CIVIL 
FEDERAL, LA ACTORA PRINCIPAL ACREDITÓ SU 
PRETENSIÓN Y LA DEMANDADA PRINCIPAL NO JUSTIFICÓ 
SUS EXCEPCIONES Y DEFENSAS; NI LA PROCEDENCIA DE 
SU RECONVENCIÓN. 
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SEGUNDO. SE CONDENA A LA DEMANDADA PRINCIPAL A 
PAGAR LA CANTIDAD PRECISADA EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DE ESTA RESOLUCIÓN POR CONCEPTO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
TERCERO. **********, TIENE DERECHO A RECIBIR LA 
CANTIDAD PRECISADA EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE 
ESTA RESOLUCIÓN. 
 
CUARTO. SE ABSUELVE A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN DE LAS PRESTACIONES 
RECLAMADAS EN LA RECONVENCIÓN. 
 
QUINTO. ESTA SENTENCIA DEPARA PERJUICIO A OTRA 
TERCERA LLAMADA A JUICIO. 
 
SEXTO. NO SE IMPONE CONDENA A COSTAS A NINGUNA 
DE LAS PARTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto, y anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 161/2017. 
ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO Y EL 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra, 

anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Estoy de acuerdo con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 552/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE EL RECURSO DE REVISIÓN Y LOS 
AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO, AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO, POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 765/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE EL RECURSO DE REVISIÓN Y LOS 
AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO, POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
183/2017, DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO D.C. 278/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 



8 

 

TERCERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
FORMULADO POR EL TERCERO INTERESADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy en contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3742/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3627/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1970/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3728/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1674/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3844/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4621/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 23 
 
AMPARO EN REVISIÓN 600/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS. 
 
TERCERO. QUEDAN SIN MATERIA LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN ADHESIVOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Este 

asunto lo presenté conforme al diverso precedente identificado 

con el número 601/2018, pero votaré en contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, con 

su autorización señora Ministra Presidenta, continúo con el orden 

de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 268/2018. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO Y EL PRIMER TRIBUNAL 



17 

 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4805/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4239/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2543/2018. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2660/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7605/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5253/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1962/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4514/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos con los que el señor licenciado ha dado cuenta. Si 

no existe algún comentario, se consulta ¿en votación económica 

se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS Y RESUELTOS LOS ASUNTOS 
ESPECIFICADOS CON ANTERIORIDAD POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
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Gracias. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buenas tardes licenciado. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA LICENCIADO 

GABINO GONZÁLEZ SANTOS.: Buenas tardes señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta por favor con 

los asuntos listados bajo la ponencia del señor Ministro 

Cossío. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro que sí señora 

Ministra Presidenta. Con el permiso de ustedes, informo a la Sala 

que por instrucciones del Ministro ponente los asuntos 

identificados en la lista con los números económicos 1 y 4, que 

corresponden respectivamente al Amparo Directo en Revisión 

2731/2018 y Amparo Directo en Revisión 4441/2018, quedan en 

lista. 

 

Asimismo, solicito su autorización señora Ministra Presidenta 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer lugar 

con los asuntos identificados con los números económicos 3, 5, 

10, 11, 16, 17, 18, 21 y 24. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. Doy cuenta con 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 601/2018. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DE LOS ACTOS Y 
LAS AUTORIDADES QUE QUEDARON SEÑALADOS EN EL 
APARTADO PRIMERO. 
 
TERCERO. SE DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN 
ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra y anuncio voto particular. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3403/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, EN CONTRA DE LA 
AUTORIDAD Y ACTO QUE QUEDARON PRECISADOS EN 
ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7158/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONCIMIENTO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO APARTADO DE 
ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy en contra, y 

anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra y con voto particular. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
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ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1022/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO APARTADO DE 
ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro que sí. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 

RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
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ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3709/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

por la procedencia del recurso, y votaré en contra, y con voto 

particular. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 

ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 

VOTOS. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 17 



27 

 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2329/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, se hizo con el 

criterio mayoritario. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 

RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2409/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 

RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3616/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Por la 

procedencia del recurso, y votaré en contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 

ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 

VOTOS. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
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ASUNTO NÚMERO 24 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3979/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOS EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE 
TRECE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, EMITIDA POR LA 
SEGUNDA SALA COLEGIADA CIVIL DEL TRIBUNAL DEL 
CONOCIMIENTO, EN LOS TÉRMINOS Y PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra, 

anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: De acuerdo. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 

ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

señora Ministra Presidenta, continuo dando cuenta con el resto 

de los asuntos, en el orden previsto y de manera sucesiva. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 234/2017. 
ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y 
OTROS DOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS, EN CONTRA DEL 
SOSTENIDO POR EL SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 219 DE 
LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4608/2018. (RELACIONADO CON EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4953/2018). 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ACTO Y 
AUTORIDAD PRECISADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA 
Y EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES DE LA 
MISMA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4953/2018. (RELACIONADO CON EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4608/2018). 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DEL ACTO Y 
AUTORIDAD PRECISADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA 
Y EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES DE LA 
MISMA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3933/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3784/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA ÚLTIMA PARTE DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4035/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3355/2018. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2404/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3175/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2493/2018. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2519/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA DE VEINTIDÓS 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C. 407/2017. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO INTERPUESTO POR LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTOS LISTADOS CON 
ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
AMPARO DIRECTO EN 46/2017. 
RELACIONADO CON LOS AMPAROS 
DIRECTOS 45/2017 Y 47/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO 468/2016, AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
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CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO APARTADO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Finalmente, el 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
AMPARO EN REVISIÓN 553/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS CONTRA EL ACTO 
RECLAMADO DE LA DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA PARTE CONSIDERATIVA FINAL DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos con los que acaba de dar cuenta el señor licenciado, 

si no existe algún comentario al respecto, se consulta, ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS ESTOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias. 
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Buenas tardes licenciado, dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO ARTURO 

GUERRERO ZAZUETA: Buenas tardes. Con su permiso. Por 

instrucciones del señor Ministro ponente, queda en lista el asunto 

identificado con el número económico 5, correspondiente al 

Amparo en Revisión 25/2018. 

 

Por otra parte, solicito autorización de la señora Ministra 

Presidenta, para modificar el orden de la lista y dar cuenta, en 

primer lugar, con los asuntos identificados con los números 

económicos 1, 2, 7, 8, 9, 13, 14 y 26. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4354/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Por otra parte, informo a la Sala que el diez de enero de dos mil 

dieciocho se calificó de legal el impedimento respecto del 

Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación excluyendo 

al señor Ministro Cossío, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

Continúe, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD  
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 125/2018. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO CUARTO CIRCUITO, CON 
APOYO DEL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN Y LOS TRIBUNALES PRIMERO, 
SEGUNDO Y TERCERO DEL VIGÉSIMO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto.  
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto.   

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTA LA CONTRADICCIÓN DE TESIS  POR 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS.  
   

Continúe, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1741/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra.   
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SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO, ESTE ASUNTO, POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS.  
 

Continúe, por favor.  

  

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3364/2018. 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.   

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy a favor, con 

un voto concurrente por efectos.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.   

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO, POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS.  
 

Continúe, por favor.  

  

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5172/2018. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.   

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

con el sentido del proyecto, apartándome de consideraciones.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO, EL ASUNTO, POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS.  
 

Continúe, por favor.  

  

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta conjunta 

con los asuntos 13 y 14, que son los  

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1977/2018. RELACIONADO CON EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1967/2018. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 



44 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1967/2018. RELACIONADO CON EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1977/2018. 
 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación de ambos 

proyectos.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: A favor de 

ambos proyectos.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de ambos.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En el mismo 

sentido.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

ambos proyectos.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

de ambos proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
ESTOS ASUNTOS, QUEDAN RESUELTOS POR MAYORÍA 
DE CUATRO VOTOS.  
 

Continúe, por favor.  
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7412/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.   

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: ENTONCES, QUEDA 
RESUELTO, EL ASUNTO, POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS.  
 

Continúe, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

resto de los asuntos en el orden que aparecen listados. Primero, 

doy cuenta con los asuntos 3 y 4, que son  

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
245/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
293/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1277/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE. 
 
TERCERO. QUEDAN SIN MATERIA LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL 
ÚLTIMO APARTADO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Ahora, doy cuenta conjunta con los Amparos Directos en 

Revisión identificados con los números económicos 10, 11, 12, 

15 y 16, que corresponden a los siguientes expedientes:  

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2982/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2458/2018. QUEJOSO Y RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE GUANAJUATO. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2418/2018. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2696/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4318/2018. 
 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Ahora, doy cuenta con los Recursos de Reclamación 

identificados con los números económicos 17 a 22, que 

corresponden a los siguientes expedientes:  

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1606/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
908/2018. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2258/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1033/2018 DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2769/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1388/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3822/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1582/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1598/2018. 

 
 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Continúo dando cuenta con los recursos de reclamación 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1593/2018. 

 
Y 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1628/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Finalmente, doy cuenta con el 

 

LISTA ADICIONAL 

 
ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 25 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3196/2018. RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS Y RESUELTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A usted. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buenas tardes licenciado. 

Dé cuenta, por favor, con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Pardo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Con mucho gusto, señora 

Ministra Presidenta. Y por instrucciones del señor Ministro 

ponente quedan en lista los asuntos registrados bajo los números 

económicos 1, 11 y 22, que corresponden a los siguientes 

asuntos: en primer lugar, el Amparo en Revisión 758/2018, en 

este caso es para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

64 de la Ley de Amparo; asimismo, el Amparo Directo en 

Revisión 5002/2018 y el Amparo Directo en Revisión 2929/2018. 

 

A continuación, le solicito su autorización para modificar el orden 

de la lista, y dar cuenta, de manera destacada, con los asuntos 

registrados bajo los números 4, 6, 14 y 16. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3795/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

por la procedencia del recurso, y votaré en contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4616/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2224/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
TERCERO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3319/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

a continuación daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos. 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4332/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 



56 

 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LAS 
AUTORIDADES Y ACTOS ESPECIFICADOS EN LA 
PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4838/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LA 
AUTORIDAD Y ACTO ESPECIFICADO EN LA PRESENTE 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4591/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3590/2018. 

 



57 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3746/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4500/2018. RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4541/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3074/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA, SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3043/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3664/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1612/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
EN REVISIÓN 551/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1705/2018. EN EL AMPARO EN 
REVISIÓN 677/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1389/2018. AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 3546/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1771/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5000/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1206/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO DE 
AMPARO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 
PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos, si no existe algún comentario, se consulta si en 

votación económica se aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS Y RESUELTOS ESTOS ASUNTOS 
POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias licenciado. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Finalmente, dé cuenta 

licenciada, por favor, con los asuntos correspondientes a la 

ponencia del señor Ministro Gutiérrez. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DÍAZ DE SOLLANO: Con su autorización 

señora Ministra Presidenta. Informo a la Sala que por 

instrucciones del Ministro ponente, quedan retirados los asuntos 

números 4 y 17 de la lista, que corresponden, el 4 a la 

Contradicción de Tesis 364/2016, y el 17 al Recurso de 

Reclamación 1797/2018; asimismo, informo que queda en lista 

el asunto número 3, que corresponde a la Contradicción de tesis 

239/2016. 

 

Señora Ministra Presidenta, solicito autorización para modificar 

la lista y dar cuenta en un orden distinto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con los 

asuntos listados con los números 25, 5, 6, 7, 8, 18 y 24. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 25 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5827/2014. 

 

 
Informo a la Sala que en este asunto, en sesión de cuatro de 

noviembre de dos mil quince, se resolvió el impedimento 
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10/2015, mediante el cual se calificó de legal el impedimento del 

Ministro Pardo. ¿Doy cuenta con los puntos resolutivos? 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA QUEJOSA EN EL 
JUICIO DE AMPARO.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Al haber sido calificado de 

legal el impedimento planteado con anterioridad, por parte del 

señor Ministro Pardo, ¿consulto a los señores Ministros 

restantes, en votación económica se aprueba este proyecto? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA RESUELTO EL ASUNTO, POR UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continuo dando 

cuenta con el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 98/2017. 
SUSCITADA ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN 
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MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL NOVENO CIRCUITO (ACTUAL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL 
NOVENO CIRCUITO). 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
  
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: De acuerdo.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

por la improcedencia de la contradicción, el tema ya fue resuelto 

por esta Primera Sala en la tesis de jurisprudencia 7/2009. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto.  
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS.  
 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1225/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS. 
  
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  

 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra y anuncio 

voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

con el sentido, apartándome de consideraciones.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUECIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS.  
 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta conjunta con los  

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO EN REVISIÓN 175/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1010/2016. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
CONOCIMIENTO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación.  

 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra 

de ambos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: A favor de ambos. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de  los dos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor de los 

dos.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

sentido, en ambos proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con los 

proyectos.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
LOS ASUNTOS MENCIONADOS CON ANTERIORIDAD POR 
LA LICENCIADA, QUEDAN RESUELTOS POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS.  
 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1707/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4166/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: De acuerdo.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1614/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4336/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTE ALTO TRIBUNAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS.  
 

 

Y se instruye a la Secretaría de Acuerdos para que el asunto, 

una vez que sea enviado a la Sala, sea turnado entre los 

Ministros de la mayoría. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señora 

Ministra Presidenta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con los 

restantes asuntos de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
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ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 521/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 665/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3873/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1593/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5974/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5343/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DÉSE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5097/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1651/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta con los recursos de reclamación, listados con los 

números 15, 16, 19, 20 y 21 de la lista, que corresponden 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1762/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4328/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1735/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4564/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1812/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1288/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3438/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1787/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4530/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1608/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DESE VISA AL MINISTERIO PÚBLICO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Finalmente, 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1755/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS Y RESUELTOS ESTOS ASUNTOS, 
POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 

Agotados los asuntos listados para el día de hoy, me permito citar 

a los señores Ministros a la próxima sesión que tendrá verificativo 

el miércoles veintiocho de noviembre del año en curso. Se 

levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:25 HORAS) 
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“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 


